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PORTADA

GENERAL

El sistema de atención a la dependencia se halla en fase de revisión, de forma paralela al desarrollo de un nuevo modelo de financiación
autonómica, en el que la dependencia está siendo protagonista en el debate. Según el informe de la Comisión para el Análisis de la Situación del
Sistema de la Dependencia, creado en febrero por decisión del Consejo de Ministros para facilitar este proceso de revisión, los costes de
atención aumentarían un 31 por ciento de aquí a 2020.

Según las estimaciones del Gobierno y las comunidades autónomas incluidas en el informe, el gasto alcanzará en 2020 los 11.339 millones, por los
7.986 del año pasado. Las previsiones son las siguientes: este año se gastarían 8.626 millones; en 2018, 9.309 millones; en 2019, 10.102, y en
2020, los citados 11.339 millones.

Las previsiones cuentan con mejoras en el sistema, como una progresiva reducción de las listas de espera. Según el propio informe, si este año se
incluyeran los casi 350.000 dependientes en lista de espera, el coste aumentaría -sólo este ejercicio- casi un 26 por ciento.

Para hacerse una idea del aumento presupuestario que estas estimaciones supondrían, basta analizar cómo evulucionó el coste entre los años 2012
y 2015: en esos cuatro años sólo se produjo un aumento del gasto de un 8 por ciento, según los datos del Imserso incluidos en el informe.

De esta forma, el análisis oficial supondría gastar en los próximos cuatro años un 31 por ciento más, un porcentaje de aumento de gasto que en los
últimos cuatro sólo alcanzó el 8 por ciento. Dicho de otro modo, los cálculos exigirían multiplicar por cuatro el esfuerzo presupuestario.

El informe también pone sobre la mesa la necesidad de alcanzar un consenso entre Gobierno central y autonomías en el porcentaje de gasto que le
toca a a cada una de las Administraciones.

Mientras el Ejecutivo central defiende, avalado por el Tribunal de Cuentas, que aporta el 50 por ciento del total del gasto, las autonomías -que
excluyen del cálculo lo aportado a través de la ley de financiación de las comunidades- se quejan de que, en realidad, aportan de su bolsillo casi el
80 por ciento del coste total.

Cabe recordar que todas estas cifras exceden, desde hace años, los cálculos que se hicieron cuando nació la Ley de Dependencia. Como se ha
visto con el paso de los años, las estimaciones quedaron muy a la baja. A ello hay que añadir los recortes sufridos en los últimos años
(desaparición del nivel acordado, congelación del nivel mínimo acordado...).

Este mismo martes, la ministra de Sanidad ha recordado que la cuantía del nivel mínimo ha aumentado un 5 por ciento, y ha augurado aumentos
progrsivos similares en los próximos años.


